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on ora De COMPAS CN l 

a A E CONSIOENANDO: . 
E Ae ueovara moloharad ab 

QUÉ d/3o de agumo ds 2000, sha vcagado arto e Nota Délinó Siglo del cantón Guayaquí. la 
escritura pública de prórroga de plazo, conversión del capital de suores a dólares de los Estados Unidos de América 
y reforma integral del estatuto, de ta.compantá INTERNACIONAL, DE NEGOCIOS (INTERNECA) C.A.; 

QUE al señor Juan Gabrjel Viliíaca sha Iefilad sio Morante General de la compañía, con el patrocinio 
de la abogada Lupe Ortiz Molineros, ha presentado cortas, de diria; escítura; la misma que reúne los requisitos 
de Ley; fiupsysud  nótasd lab 

QUE el Departamento de inspección y Control ha emitido informe favorable No. 00-894-DIC de 12 de 
octubre del 2000, para la aprobación solicltada; 

20 de 2000, O A de octubre 
para la 

A E a de 

En ejercicio de las atribuciones, delegadas. por el señor 
Resoluciones Nos. ADM-29010 de tebrero 3 de 0007 s, ADREDEZOS de eptiembre 
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“de Ane mediante 
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ARTÍCULO PAMERO. ta compañía INTERNACIONAL DE 

  

NEGOCIOS (NTERNECA) A EEN techa de Inscripción en el Registro 
a de ceci pela de o A ds de la compañia de sucres a dólares 

de los Estados Unidos de América; y, c) la r8 pe 'o constante en ta referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Dácimo Sóptimo del cantón Guayaquil, al margen de 
la matriz de la escritura pública que se aprueba, tome nota del contenido de la presente Resolución y siente razón 
de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) Inscriba la 
relerida escritura pública junto con la presente Resolución, archive una copla de dicha escritura y devuelva las 
restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la Ley 
de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notarto Quinto del cantón Guayaquil, anote al margen de la 
matriz de la escritura pública del 27 de Junio de 1968, por la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha 
procedido a prorrogar su plazo de duración, convertir su capital de sucres a dólares de los Estados Unidos de 
América y relonnar integralmente su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por la presente 
Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique, por una 
vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domiolilo principal de la Compañia. Un ejemplar de la 
publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en de , n Guayaquil, a 
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——A Jorge Plaza Arosemena 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

NMB/VAP 
MESD.- 

. No, 21732
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CERTIEICO: Que con fecha de Roy, queda Insérita la presente P"esolución 

a foja 9 LN número 2358 7 del Registro ee) anotado hajo el 
AS 

número 27230 del Repertorio.. Guayaquil, A vela Acorde Ael2. 000 

A Dra. Katia Murrieta Wong 
"Registradora Mercantili interina 

del Cantón Guayaquil 

/ZON: E esta “fectia se efectuó (aron)_. LR anotación es), del contenida. 
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_Drá. Katia Murrieta Wong. 

—— Regisiradorá WMercahtil Interina 
_ del Cantón Guayaquil * 
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PONSIDERANDO: A 
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QUE d 20 de auvalo de 2OdO; se ha ha ctorgado arto A el Notario Bácimo Séptimo Sar aliión Guayaquil, la 

escritura pública de prórroga de plazo, corveplén dulceptal do sucros a dólares de los Estados Unidos do América 

   y reforma integral del estatuto, de la compatil INPEMACIONAL DE NEAOCION ONTERNECA) CA; 

A de la compañía, con el patrocinio 
de la abogada Lupe Ortíz Molineros, ha; pregentado coplas $ la misma que reúne los requisitos 

de Ley; Hupsisud  adasd ab 

QUE él Departamento de Inspección y Control ha emitido informe favorable No. 00-894-DIC de 12 de 
octubre del 2000, para la aprobación solicitada; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañias, ha omitido Informe favorable No.G-14-00-5290, do octubre 

20 de 2000, para, la, aprobación solioladajo _ A aña ne E CN 

Err ejercicio Ho las: strbuuciónes” delegadas. porval fono? Supétintondenta. dé. Compañias medianto 
: 205-d septiembre 28 de 1998; . 

  

o 

RESUELVE: y 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR: a) la prórroga de Mlzo de la compañía INTERNACIONAL DE 
NEGOCIOS (NTERNECA) C.A., á GIENVAÑOS € 3: pasilli de-da:focha de inscripción en el Registro 
Mercantil de la escritura pública de constituida; b) ¡ta:coremralór: det. ornital de la compañía de sucres a dólares 
de los Estados Unidos de América; y, c) la reforma inpgrabdel setetsBo constante en la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Décimo Séptimo del cartón Guayaquil, al margen de 
ta matriz de la escritura pública que se aprueba, tome nota del contenido de la presente Resolución y siente razón 
de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la 
referida escritura pública junto con la presente Resolución, archive una copla de dicha escritura y devuelva las 
restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la Ley 
de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Quinto del cantón Guayaquil, anote al margen de la 
matriz de la escritura pública del 27 de junio de 1968, por la cual se constltuyó la compañia en relerencia, que ha 
procedido a prorrogar su plazo de duración, convertir su capital de sucres a dólares de los Estados Unidos de 
América y relormar integralmente su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por la presente 
Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique, por una 
vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domiciilo principal de la Compañía. Un ejemplar de la 
publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y fl 

  

  

Ab. Jorge Plaza Arosemena 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

MESD.- 
Exp. No. 21732
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